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"Por la cr.¡al se designan unos lugares de votación para las Elecciones de Congreso de la
República y las votaciones de las Consultas Populares lnterpartidistas, a celebrarse
durante los días del lunes cínco (5) al domingo once (11) de marzo de 2018."

EL CéNSUL DE COLOMBIA EN PUERTO OBALDIA. PANAMA

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 10 de la
Ley 6'de 1990, y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51 de la Ley Estatutaria 1475 de 2A11, establece: "Que los periodos de
votación de /os ciudadanos colombianos residenfes en el exteriar debe¡án esfar abiedos
durante una semana, entendiéndose que el primer día es lunes anteriar a Ia fecha oficial
de la respectiva etección en el tenitorio nacional. Lo anterior para facilitar el
desplazamiento de ciudadanos colombianos gue se pueden encantrar drsfanfes de la
sede consular."

Que de acuerdo con lo establecido en él artículo 207 del Decreto Ley 2241 de 1986
(Código Electoral), las elecciones para integrar corporaciones públicas se realizarán el

segundo dorningo del mes de marzo del respectivo año, fecha establecida en el territorio
nacional corresponde al 1 1 de mar¿o de 2018.

Que, durante los dlas del lunes cínco (5) al domingo once (11) de marzo de 2018, se
llevaran a cabo las Elecciones de Congreso de la República y las votaciones de las

Consultas Populares Interpartidistas, por tal razón se hace necesario designar los lugares
de votación:

Que, en virtud de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRTMERO: Designar como sitios de votación para la jornada de votación del
lunes cinco (5) al sábado diez {10) de mar¿o de 2018 así:

Zona PUESTO LUGAR DIRECCIÓN

PUERTO CALLE PRINCIPAL PUERTO OBALDIA
PANAMA
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E¡TCIOFÍJTL ML H§T*DO GI?IL

ARTíCI¡LO $EGUN§O: Dmigrrar wno sitio de votacién para la iornda de voüación del
dsmlngo once (f 1) de mar¿o de ?Ü18 wí:

iCOTII-SULAM PIERTO CIBALDIA
iomrnn

ARTIGULO TERC§ftO: Cspia &l precente acf,o dninhtrativo oe ñisrá en lqnr piHico
de ta* rdes de las §mbfiidas y Oficinas Cerurr¡lareo y ee prblimrá trtlos dsr¡ás rnerlios
con que cuenten eeta§.

PUBLíqUE§E Y CÚTPT.§§E

Dada en Puerto OM{f.qr Pñrtsr¡á a lmJQ!;díat del nree & msfo e 2fi8-
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